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III.  ADmInIstrAcIón LocAL

AYUntAmIEnto DE BUnIEL

Nombramiento de Tenientes de Alcalde y Concejales Delegados

del Ayuntamiento de Buniel

Por resolución de Alcaldía de fecha 24 de junio de 2011, dictada en ejercicio de las

facultades conferidas por la legislación vigente en materia de régimen local, se ha proce-

dido al nombramiento de Tenientes de Alcaldes en el Ayuntamiento de Buniel y a la reali-

zación de delegaciones especiales según el siguiente detalle:

Primer Teniente de Alcalde y Concejal de Cultura y Festejos: D.ª Yolanda Antolín García.

Segundo Teniente de Alcalde: D. Ángel del Val García.

Lo que se hace público para general conocimiento de acuerdo con lo establecido

en dicha normativa.

En Buniel, a 24 de junio de 2011.

El Alcalde, 

Roberto Roque García
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